
B. O. del E .— N úm. 17 17 enero 1957 Anexo único.— Página 197

ANUNCIOS OFICIALES
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
 el día 17 de enero de 1957, de 

acuerdo con las disposiciones vigente

Francos (1 ) .... '....«....o ......»— .
Libras ...........i......................
Dólares ........
Francos uizos ..... ........
Francos belgas
Florines ............. ............... ...
Escudos .............................. .
Coronas suecas ..................
Coronas danesas
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks .........................

3,128 
30,660 
10 95G 

252 970 
219.00 

288.157 
38.086 
2 l ie  
1.586 
1 533 
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se den ven de] régimen francés 

cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a oartir 
de 1 de enero de 1957 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscripi- 
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe tota) 
de la anualidad, pesetas 300. • 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar.

Extranjero, 500 pesetas al 
año,

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Regional del Instituto Na
cional de la Vivienda en Cataluña

SegúD dispone la Ley de Contratación 
de Obras Publicas, 3e pone en conoci
miento de Quien pueda interesar que 
durante el p'ia^o de treinta días, conta 
dos a partir del siguiente del de la pu 
blioación de la presente nota en el BO 
IíETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir contra ia fianza definitiva depo
sitada por el contratista don Rosendo 
Matas Codina. adjudicatario del grupo 
de catorce «viviendas protegidas» que 
be construido en Llissá de Valí (Barce
lona), ya que el Instituto Nacional de 
Ib Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción ' definitiva de las obras.

Barcelona, 9 de enero de 1967.—El De
legado Regional, Antonio Pineda Gualba.

237— 0 .
   111 " . ■

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

CONCURSO-SUBASTA

Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción por contrata de ochenta y 
cinco viviendas de renta limitada yCen, 
tro cívico, cerramientos y urbanización, 
en el npevo pueblo de Sotogordo (Jaén) 
edificaciones acogidas a los beneficios áe\ 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de la que es entidad 
constructora el Instituto Nacional de Co
lonización.

El presupuesto de ejecución por con
trata de esas edificaciones asciende a nue
ve millones cuatrocientas ochenta y ocho 
mil cuatrocientas sesenta y una pesetas 
©on cincuenta céntimos (9 488 461 50)

El proyecto y pliego de condiciones eco 
nómicas y jurídicas podrá examinarse en 
la^oficinas centrales del - Instituto Na
tional de Colonización, en Madrid, ave- 
nida dei Generalísimo. 2, y en nuestra 
Delegación de Jaén (avenida de Madrid 
numero 8), durante los días hábiles y 
heras de oficina

Las proposiciones, con el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos una fianza 
provisional de ciento veinticuatro mil 
ochocientas ochenta y cinco pesetas (pe
setas 124.865). deberán presentarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización hasta las doce horas de) 
día 5 de febrero de 1957. y la apertura 
de lps pliegos tendrá lugar en cuchas 
oficinas a las once horas del día 7 de 
dicho mes y año. .

Los gastos del contrato de construcción , 
consignado* en documento público goza- I 
raí* de exención total de los impuestos , 
de derechos reales, transmisión de bienes | 
$ del timbre del Estado, de acuerdo con 
ei articulo 10 de la Ley de ló de lulio 
de 1954. asimismo estará exento del im
puesto de pagos del Estado (artículo 12» ‘ 

Madrid, 10 de enero dé 1957.—Él In
geniero Subdirector de Obras y Proyeetos, | 
Mariano Domínguez

224— 0 .

Se anuncia concurso público par» la 
ejecución por contrata de las obras de 
defensa y saneamiento de las marismas 
de Sanlucar de Barrameda. Trebujena y 
Jerez de la Frontera (segunda solución)

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obias indicadas asciende a 
quince millones seiscientas ochenta y nue-' 
ve mil doscientas ocho pesetas con diez 
Céntimos (15.689.208,10)

El proyecto y pliego de condiciones del i 
concurso en el que figura modelo de 
proposición, podrá examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en. Madrid (avenida del 
Generalísimo, 2) y ep la Delegación de 
dicho Organismo en Jerez de la Fronte
ra (alameda Casa Domecq, 4), durante 
los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas de» 
resguardo acreditativo' de haber consti
tuido. una fianza provisional de ciento 
cincuenta y ocho mil cuatrocientas cuar 
reuta y siete pesetas (158.447), deberán 
presentarse en cualquiera de Las Oficinas 
indicadas antes de las doce horas y me
dia dei día 2 de febrero próximo, y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
las oficinas centrales, a las once horas 
del día 9 del citado mes y año.

Madrid. I I  de enero de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos. 
Mañano Domínguez.

225— 0 .

Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción por contrata dé diez vivien
das de renta limitada y dependencias 
agrícolas diseminadas, cerramientos y 
portones en el pueblo de Esquive! (zona 
Viar-SeviUa), edificaciones acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de la 
qut es entidad constructora el Instituto 
Nacional de Colonización.

El presupuesto de ejecución por con
trata de esa  ̂ edificaciones asciende a un 
millón seiscientas quince mil doscientas 
cuarenta y seis pesetas con ochenta y 
seis eéntimos <1.615.246,86)

El proyectow y pliego de condiciones 
económicas y jurídicas podrá examinarse 
en *las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización, en Madrid, 
avenida del Generalísimo 2 y en nuestra 
Delegación de Sevilla, plaza de España. 
Sector tercero, durante ios días hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones, con el resguardo 
aci editativo de haber constituido en la 
Caja Genera) de Depósitos una fianza 
provisional de veintinueve tnií doscientas 
veintinueve pesetas <29 229» deberán pre
sentarse en las oficinas centrales del Ins
tituto Nacional de Colonización hasta las 
trece horas del día 8 de febrero de 1957 
y la apertura de los pfiegos tendrá lugar 
en dichas oficinas a las once horas del 
día 11 de dicho rúes y año 

Los gastos del contrato de construcción 
consignados en documento público goza
rán de exención total de los impuestos 
de derechos reales, transmisión de bie
nes y del timbre del Estada de acuerdo 
con el articulo 10 de la Ley de 15 de 
julio de 1954: asimismo estará exento del 
impuesto de pagos del Estado (art W2) 

Madrid, 11 de eneio de ,1957 —El Inge- 
niero Subdirector de Obras y Proyectos 
Mariano Domínguez.

286-0.

Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción de 110 viviendas de renta 
limitada y Centro cívico, cerramientos y 
urbanización en el nuevo pueblo de Pueiá- 
te del Obispo, en la zona media de Vegas 
d e l Guadalquivir (Jaén), edificaciones 
acogidas a' los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de la que es entidad construc
tora el Instituto Nacional de Coloniza-. 
cíón.

El presupuesto de ejecución por con
trata de esas edificaciones ascienda a 
diecisiete millones ochenta y dos mil seis
cientas veintiocho pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos (17 082.628.64 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas podrá examinarse en 
la* oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización, en Madrid, ave
nida del Generalísimo. 2, y en nuestra 
Delegación de Jaén, avenida de Madrid, 
número 8, durante los días hábiles y ho
ra* de oficina.

Las proposiciones, con el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos una fianza 
provisional de ciento sesenta y cinco mil 
cuatrocientas catorce pesetas (165.414),' 
deberán presentarse en las oficinas centra
les del Instituto Nacional de Coloniza- 
cióc hasta las trece horas de] dia 5 de 
febrero de 1957, y la apertura de lo » 
pliegos tendrá lugar en dichas oficinas 
a las once horas del dia 7 de ‘dichos mes 
y año.

Los gastos qtel contrato de construc
ción consignados en documento público 
gozarán de exención total de los im
puestos de derechos reales, transmisión de 
bienes y del timbre del Estado, de acuer
do con el artículo 10 de la Ley de 15 de
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Íulio de 1954; asiniiKmo estará exento del 
nipütsto de pagos del Estado <art 12)

Madrid 10 de enero de 1957 —E) Lnge 
ruero S-ubdirectoi de Obras y Proyectos. 
Mariano Domínguez.

227—0

Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción poi conuata de ciento trein. 
ta y dos viviendas de renta limitada y 
ciento dos dependencias agrícolas cuifi- 
cius oficiales, servicios complementarios, 
coi ramientos y urbanización, en el nue
vo pueblo de Santa Ieresa (zona Tormes- 
Se¡amanea/, edificaciones acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. > de la 
que e* entidad constructora el Instituto 
Nacional de Colonización El presupuesto 
de ejecución por contrata de estas edifi
caciones asciende a veinticuatro millones 
ochocientas treinta y dos mil doscientas 
cuarenta y siete pesetas con ocho cénti- 
lfi.pt (24 #32.247*08).

Él proyecto y pliego de condiciones eco 
nómícas y juridicatS podrá examinarse en 
las oficinas centrales dél Instituto Ña
d í nal de Colonización, efi Madrid, ave
nida del Generalísimo. 2. y en su Dele
gación de 8alamanca. José Antonio §8. 
durante los días hábiles y horas de ofi- 
dna.

Las proposiciones, oon el resguardo 
acreditativo de habei constituido en *a 
Oaja General de Depósitos una fianza 
ptcvlsional de doscientas cuatro mil cien
to sesenta y dos pe*setas (204 162). deberán 
presentarse en las oficina.* centrales del 
Instituto Nacional de Colonización hasta 
las once horas deJ día 5 de febrero de 
1957. y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en dijhas oficinas a las once horas 
dK día 7 de dicho mes y año

Los gastos del contrato de construc
ción. consignados en documento público 
gozarán de exención total de los impue&> 
,16* de derechos reales, transmisión de 
bienes y del timbre del Estado de acuer
do oon el artículo 10 de la Ley de 15 de 
Julio de 1954. asimismo estará exento del 
Impuesto de pagos del Estado (art 12).

Madrid 10 de enero de 1967 —Éi Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos. 
Mariano Domínguez.

228— 0,

e j e r c it o  d e l  a ir e

Jefatura de Propiedades.—Región Aérea 
' Pirenaica

E d icto

Declarada de urgencia por Decreto de 
22 de junio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 193) la adquisición 
de terrenos «para la construcción de vi
viendas para el personal que atienda la 
estación W-6, en Elizondo», y debiéndose 
proceder a la expropiación que compren» 
Ge la misma, sitos en el término munici
pal de Elizondo (Navarra), conocidos por 
parajes de Borda Anchitonea, Maniturri,

LÉraleta, propiedad de don Mariano Iri- 
,rren Iturralde (25 000 metros cuadra
dos). don Justo Díez Tortosa (29 520 me

tros cuadrados), don Domingo Arozta- 
rena Echegaray (2 210 metros cuadrados), 
don Francisco Iparraguirre Zozaya (2.086 
metros cuadrados), don Eusebio Bailare- 
na Urrutia (2.460 metros cuadrados), don 
Sant.ago Oteiza Migüeitorena <2.523 me
tros cuadrados) y doña María Luisa y 
doña Dolores Echevarría (7 680 metros 
cuadrados), se comunica por #1 présente 
oue a tenor de lo dispuesto en" la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 (BOLETIN 

, OFICIAL DEL ESTADO núm 361). Se 
procederá el próximo día 25 dé enero, a 
ias once horas, v por las autoridades que 
te Ley previene, al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de i&s fincas de 
referencia. ■

Lo que se pone en conocimiento de los

titulares de derechos alertados poi di 
cha expropiación a! objeto de que con
curran al referido luga) en el día y ñora 
señalados, pudiendo aeudii personalmen
te o poi mandatario y requerh a su coá 
ta. si lo desean, la presencia de perito 
o notario

Lo que se.publiqp para general cono
cimiento dé los Interesados

Zaragoza. 12 de enero de 1957—£i Jefe 
de Propiedades. Florencio López

428—0.

BASE AÉREA DE LEÓN

Delegación Regional de la junta Liquida
dora de Material

S U B A S T A

Se celebrará el dia 29 del. actual, a las 
diez horas y treinta minutos, en esta De
legación, comprendiendo material diver
so de construcción (carril, traviesas, va
gonetas. tractores, locomotoras, etc,).

Los pliegos de condiciones serán ex
puestos en Generai Mola, núm 6, León, 
en el Ministerio del Aire, en la Jefatura 
del Sectoi Aéreo de Burgos; en el Aero
puerto de Maliaño (Santander), y en esta 
Delegación

El material podrá ser examinado los 
díás laborables en el Aeropuerto de Má- 
1* ’io (Santander), donde está aparcado, 
y de donde será retirado por los adjudi
catarios.

El importe de los anuncios á cargo de 
los adjudicatarios.

Léón. 11 de enero de ¿967,—El Secreta
rio.

3 2 5 -0 .

JUNTA DELEGADA DE ADQUlSICIO 
NES Y ENAJENACIONES DE MAHON

Hasta las once horas del dia 13 de fe
brero próximo, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del 20 siguiente, en 
segunda, caso de no dar resultado la 
primera, admitirá esta Junta ofertas 
para la adquisición, por concierto* direc
to, de 2.632 kilogramos de levadura pren
sada y 10 770 kilogramos de carbón dé 
cok, con i destino al almacén local de In+ 
tendencia de Mahón. .

Los pliegos de condiciones éstán ex
puestos en la Secretaría de esta Junta 
(Cuartel Duque dé Orlllón).

El importe de esta publicidad' correrá 
a cargo del adjudicatario.

Madrid, 11 de enero de 1957.—̂-Kl Ca
pitán Secretario (ilegible).

236—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESTAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical de Formación Profesional

Se convooft concurso público para la 
adquisición de material vario de los dis
tintos tálleres del Centro-piloto de For
mación Profesional Acelerada, dependien
te de la expresada Obra, en Madrid.

Los precio» tipos se filan: para el Ta
ller de Torno, en la oan tifiad fie ochenta 
y cuatro mh ciento sesenta pesetas Con 
sesenta céntimos (84160.60), para el Ta- 
eer Agrícola, en la de noventa y cuatro 
mil doscientas Ofice pesetas cófi cuaren
ta y cinco céntimos; (94 211,46); para el 
Taller de Fresa, en la de ciento sesenta 
y un mil cuatrocientas sesenta y tres pe
setas con cinco céntimos (161.463.05); 
para el Taller, de Electricidad, en la de 
ciento cuarenta v do» mil quinientas cin
cuenta y ocho pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos (142 558 46); para el Ta
ller Mecánico, en la de ochenta mil aui- 
nlentas doce pesetas con ochenta cénti
mos (80 512.80): para ei Taller de Elec
tricidad de la Construcción, en la de 
doscientas ochenta y dos mil trescientas

peseta,* (262.301)). para el lallei de Sol
dadura Oxiac etiiénica. en la de cuatro»
■•itiúa> cincuenta y cuatro mil ^eterien- 
tas veu&iMcte pe.*eta> < 454 727* para el 
1'allei ,1ê  Soldadura Eléctrica en b  de 
sesenta y cinco mil oehuoienia.* seis pe
setas con quince céntima* (65 806.i5); 
para el Tallei de Forja en ta de ciento 
cuarenta mil trescienta.* sedente v eincO 
pesetas con ochenta y cuatro céntimos 
(140 365 84). para el fallei de Chapine
ría. en la de trescientas treinta y dos
mil setenta pesetas (332 070). para el 
Tallei de Cerrajería en la de ciento
veintiocho mil doscientas ochenta y doé 
pesetas con noventa y cinco céntimos 
(128.282.95); para el Tallei de Calefaó* 
ción centrai. en la de trescientas veintl* 
nueve mil ciento ochenta y siete pesetas 
con cinco céntimos (329.187.05) para el 
Taller de Fontanería, en la de noventa 
y cinco mil cuatrocientas cuarenta pese* 
tas con setenta céntimos (95 440,70» pee
rá el Taller de - Fontanería, en la dé 
ciento ochenta y tres mil cuatrocientas 
setenta y una pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos (183471.55); para el Ta* 
11er de Albañilería, en la de ciento Quin
ce mil treinta y una pesetas con otiinc© 
céntimos (115 031.15): para el Taller de 
Carpintería en la de ciento ocho mi- no
vecientas cuarenta y nueve pesetas con 
cinco céntimos (108 949.05). para él Tac 
11er de Hormigón armado en Ifl de cien
to treinta y siete mil ochocientas sesenta 
v cinco pesetas con T.oventa y cinco oéfi* 
timos (137 865 95); para el Taller de So
lado. en la de cincuenta y tres mil no
vecientas ochenta y seis pesetas (53 988); 
pará el Taller de Tintura, en la de cien* 
to un mil doscientas ochenta Pesetas 
(101 280) y para el Taller de Enlucido 
de yeso en la de ciento treinta y nueva 
mii cincuenta y tres .pesetas (139 063*

Los pliega5» de condiciones, la relación 
dé material utillaje y elementas, con süé 
características técnicas y demás datoá» 
se encuentran de manifiesto en la Jefa» 
tura Nacional de la Obra Sindical dA 
Formación Profesional (paseo del Prado, 
número» 18 y 20. planta segunda tzoutep- 
da) donde en las horas de oficina sé 
admitirán las ofertas durante quince días 
naturaies. a contar desde el siguiente & 
la publicación dé este apunólo en el BO
LETIN OFICIAL DEL FFTADO La aper
tura de pliegos se verificará al día si
guiente hábil, a sus doce horas

Madrid. 10 de enero de 1957.—El Jeito 
nacional. Ramón Ferreiro.

229—0.

Obra Sindical del Hogar j  de Arquitectura

' A d ju d ic a c ió n  de o b r a s

Lá Obra Sindical del Hogar v de Ai> 
ouitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de julio dé 
1956 anuncio de la subasta-concurso de 
la» obras de urbanización del grupo dé 
Cincuenta viviendas protegidas en Villal
ba (Lugo), cuyo presupuesto asciende A 
la cantidad de cuatrocientas veintinueve 
mil doscientas- setenta y cinco pesetas y 
setenta y siete céntimoB (429 275.77 pe-* 
setas), cuyas obras han sido adjudlc^gál 
definitivamente previa aprobación dél 
instituto Nacional de la vivienda, al 1U 
citador don Manuel Mon Lópefc. en ífe
expresada cantidad.

Madrid. 10 de enero de 1957.—Él Jof* 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo

239—0,
C ONCURSOS-SUBASTAS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F É. T. y de las J. Ó. N. 8. ahuncill 
el concurro-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta vivienda^ y urbani
zación, en Jaén (Jaén;, acogidas a los^be
neficios que establecen la Ley de Vivien
das de renta limitada de 15 de Julio dé
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1954, el Reglamento para su aplicación y  
el Decreto-ley de 29 de mayo de 19o4 y 
de las que es promotora la Obra Sindical 
dei Hogar

Los datos orincipales y plazos ciei con- 
OUrso-nubasta y la forma de celebrarse el 
iüísfno son loa que seguidamente se In
dican : '

I) Datos del concurso-subasta

£1 proyecto de las edificaciones da si
do redactado por el Arquitecto don Fran
cisco de P López Rivera.

El presupuesto de contrata asciende a 
i& oántidad de cuatro millones doscientas 
ochenta y cinco mil doscientas ^veintiuna 
(4 286 2211 pesetas con ochenta NiO) cén
timos

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical y a disposición del Delegado pro
vincial dp Sindicatos dp Jaén es de sesenta 
y Hueve mil doscientas setenta y ocho 
(69.278) pesetas con treinta y dos (32) 
céntimos.» "

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
treinta y ocho mil quinientas cincuenta 
y seis (138 556) pesetas con sesenta y ^in
do (66) céntimos salvo que el remate sea 
en cantidad superior al precio limite en 
cuvo Laso para la fijación de la fianza 
definitiva se estaré a lo dispuesto en el 
Apartado a) del artículo primero de la 
Ley de 17 de octubre de 1940, tomando 
domo bttse el importe del remate.

Xl) Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur- 
SO-^Ubasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Jaén durante vein
te (20) días naturales, contados a partir 
dei siguiente al de la pubJcaeión del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de lás edificacio
nes el pliego de condicions técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
Contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y partícu* 
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 1á  
Delegación Sindical Provincial de Jaén 
alta en avenida del Generalísimo, núme
ro 3: en la Jefatura Nacional de la ci
tada Obra (paseo del Prado, números 18

20 Madrid) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú
mero 21. Madrid), en los días y horas há
biles de oficina..

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Jaén, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional* la Obra' Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. m  el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este, caso el ad
judicatario depositar la'fianza definitiva 
é iniciar las obias dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del con
trato.

La fianza defintiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda a 
disposición de la Delegación Nacional de 
Sindicatos antes del otorgamiento del 
Contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso dé que la Obra Sin
dical del Hqgar no hubiere hecho Uso de 
la facultad que le concede el número pri- 

Tnero de la condición quinta del pliego

i de condiciones economico-juridicas. En , 
e) mismo plazo Jebeia m aijuüieyuanj 
iorma, i/.ai mediarle escritura publica e i 
con expandiente emirato definitivo ie 
ejecución de obras *as cuales Jebera mi 
ciai. caso ae no existí) cuntíalo piovi 
siotiai, dentic de tos dle*. días siguientes 
al de haberse firmado Las obras debelan 
queaai terminadas en un plazo de lie* 
meses a parth del día de su comienzo.

III) Forma de celebrarse el conaurso- 
\ subasta

Los llenadores pi estrilarán dos sobres 
cenados, laciauus \ .senados, uno de tos 
ciunes conttnura ia propucsia económica, 
en ia que se 'espeeilicara con luua ciaT 
uau, y en letra, e impune poi ei que ei 
llenador se compromete a cjccuiai las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
at pioyecto y ai piazo previsto para 
sii ieanaacion Ei olio uauia de eouienei 
ía uui uiaentacioij exigida para toinai 
parte en ei concurso-suoasta. asi Como ia? 
i ei ei encías técnicas y anancieias dei 
cunc.u* i cute La uocumetacion exigiua se 
componuia de ios siguientes iocumemos

i.u Carnet Nacionai de Ideniiuau del 
llenador, o, eu su caso, del apouerauo, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

i/arnei de Empiesa con Késponsa 
onidau uei donador.

'¿y Ebcntuia Je constitución de la Su 
cieuan 'íicitauora

4.** Poaei suiiciente para concurrir aJ 
^concm so-suoasta.

5.u Hesguaiuo de la Caja de Adiiunia- 
ti ación snuaicai provincial en la que se 
haya eiectuado el deposito. de ■ la Lanza 
pioviSionai

6.u Ultimo recibo de la contribución 
inoustnai o documento justuicativo de 
no nauaise oongaao a su pago

Recibo justificativo ae estar al co
rriente en ei pago de .a cuota sindical 

Justiiicautes de encontrarse ai :o 
neme en eP pago de ías primas y cuotas 
de ios ¡Seguros y ¿auosidios Boclales.

9.u Dec¿aiacion acreditativa de iA n 
existencia de ninguna de las meompat’ 
binüaües que estaoiecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos 
leyes de 13 de mayo Je 1955.

10. Declaración y. en su caso* com
probantes de que los materiales, artículos 
y erectos que han de ser utilizados en ¿a 
ejecución de las obras son de, producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 190?)

11. Declaración de que el llenador uo 
ha sido inhabilitado adminstrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obrat* 
públicas ni está íncurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más fconcurso^ 
subastas no puedan presentarse ios docu 
mentos originales relacionados más arri
ba, ios lici(adores podran presentar, su* 
títuyeiidolos. testimonio notarial- de aqti^ 
líos originales. Cualquiera otra causa 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá , 
que el aludido testimonio surta los mis 
moa efectos en lo que al concurso 
subasta se refiere que los documentos 
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y financi0- 
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes

La Mesa estara presidida por él Dele
gado Sindical Provincial; y formarán 
paite de la misma, como Vocalés: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de lá O. N. S.; el Secretario Téc
nico de la Obra Sindical del Hogar, qüléü 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de lá indicada Obra; Administra 
dor o Interventor Deiegado de la C N. S„ 
y el Delegado Provincial dél I  N. V ó 
persona a quien éste confiera su repre- 
tación. •

Dei acto Je 'uncuisu-subasL» jai a te 
levantara ei acta el Notarle que jor 

1 u i  n o  c u í  i e s p o n j a  

Los sobies i.uut Muendc ías propuestas 
•¿conumii as ae cuticuisanie." no admi
tidos he destronan ante >;i Nuiaiiu pro* 
cedienUostr seguidamente a m apertura 
ante dicho Notarlo de ios sóoies aüiniil- 
aus a la subasta adjudicándose pruvisio- 
naimenu ei remate a ia piopusicion eco- 
nomka mas oaja En easu de iguaidad <sn 
la cuantía de ías proposiciones se uecicll- 
»'á por sorteo 

lerminadu ei remate si no nay recllfc* 
macaón. ¿e ücvoiveran a los licitadme» 103 
resguaiüos de ios depósitos y deuiai» ■ do
cumentos presentados, reieuichduse Os 
que se refieran a la proposición declara
da mas ventajosa 

¡¿i en ei p.a¿o señalado paia la cons- 
illucioL de la lianza deiunuva no luere 
constituida en loima i eg¡auieulai la v *n 
cantidad suficiente. el adjudicatario per
derá la lianza provisional y se animará -*1 
remate.

El oástanteo de poderes, a cargo del 
UCitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Jaeh.
"El contrato de cunstiuccion o ejecución 

de la obia este exento totalmente del 
impuesto de derechos ”eales y dej timbre 
del Estado.

Madrid 8 de enero de 1957. —El Jef* 
nacional de la Obra, Luis Valero k>ep» 
tnejo.

253—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T y de las J O N 9 anuncia 
el concurso-subasta de las obras de Cons
trucción de noventa y seis viviendas y 
urbanización en Linares (Jaén>, acogí* > 
das a ios beneficios que establecen lá L$y 
de Viviendas de renta limitada cíe 15 do 
julio de 1954 el Reglamento para su apli
cación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954. y de ias que es promotora lft 
Obra Sindical dél Hogar 

Los datos orincipales y plazos dél con
curso-subasta y la forma de celebra rae, 
ei mismo son los que séguidámente so 
indican:

I) Datos del concurso-subasta ’
Él proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Francis
co de P. López Rivera.

Él presupuesto de contrata asciende A 
lá cantidad de siete millones quinientas 
nueve mil noventa y dos (7.509.092) pe
setas con ochenta y seis (86) céntimo».

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincia: Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Jaén es de ciento cinco 
mil noventa (105 090) pesetas con noven* 
ta y tres (93) céniirnos 

La fianza definitiva que ha de cona* 
tituir el adjudicatario, una vez cenado 
el remate, asciende a. la cantidad de dos
cientas diez mil ciento ochenta v una 
(210.181) pesetas con ochenta y se s (86) 
céntimos, salvo que el remate sea en can
tidad superior al precio limite, en cuyo 
caso para* la fijación de la fianzax aefi* 
altiva se estará a lo dispuesto en ei apar
tado a) del articulo primero de a Ley 
de 17 de octubre de 1940. tomando como 
base el importe del remate.

II) Pla&os del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Jaén duran
te Veinte diaB naturales, contados a par
tir dél siguiente al de'la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo, 

Él proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en
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<el que ¿e desarrolla todo lo relativo a las 
abras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en Secretaria Téc- 
íQúca de ia Obra SindioaJ de: Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Jaén, 
sita en avenida del Generalísimo» o unie
se 3, en la Jeíatura Nacional de la cita
da Obra (paseo del Prado números Ib 
y 20, Madrid) y en el instituto Nacional 
de ta Vivienda (Marqués de Oubas, nú
mero 21, Madridj, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Jaén a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión.

Hecha por la Mesa ia adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
dra requerir ai rematante para que otor 
gue, ep el plazo de diez días, un contrato 
piovisional. debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del con
trato.

La fianza defintiva deberá ser deposi
tada en .a Caja General de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda a 
disposición de la Delegación Nacional de 
Sindicatos antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
ia facultad que le concede el número pri
mero de ha condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En 
al misino plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente contrató definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá Ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez chafe siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.
n i) Forma de celebrarse el concurso- 

subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
«errados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad, y en letra, el importe por el que el 
¡icitadór se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para 
su realización. El otro habrá de contener 
ia documentación exigida p*ara tomar 
paite en el concurso-subasta, asi como las 
referencias técnicas y financieras del 
concurrente. La documetación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de identidad del 
ücitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa coa 'Responsa
bilidad del iicitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad llenadora.

4.° °oder suficiente para concurrir al 
©oncurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de. Adminis
tración Sindical Provincial en la que se 
haya efectuado el depósito de la fianza 
provisional

6:° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago (

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al có
rlente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las inoompatt 
fciíldades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1985.

¡ 14) Declaración y. en su caso, com
probantes de que ios materiales artículos 
y electos que han de ser utilizados en ia 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907»

11. Declai ación de que el iiciiadoi no 
na sido inhabilitado admmstrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obra*, 
publicas, ni está uicurso en ninguna otra 
prohibición expresa para ©ontratai con «i 
Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más ooncursq&- 
subastas no puedán presentarse los docu 
mentos originales relacionados más arri 
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque 
Uos originales. Cualquiera otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que <el aludido testimonio surta los mis
mos efectos en lo que al concurso 
subasta se refiere que los documentos 
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y financie 
ras se incluirán cuantos documentos, in
formativos sobre los dos mencionado:* 
aspectos se estime convenientes

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocales: *.1 
Presidente de la Ponencia «Coostruo 
ción», del Patronato Sindical de la Vi 
vienda, el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de la C. N S., el Secretario Téc
nico de la Obra Sindical dei Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Administra
dor o Interventor Delegados de la C. N. S., 
y el Delegado Provincial del I N. V > 
persona a quien éste confiera su repre- 
tación.

Del acto del conourso-subasta dará 
y levantaré el acta el Notario que por 
turno corresponda

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante él Notario, pro 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admiU- 
dos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente el remate a /la proposición eco- 

' nómica más baja En caso de igualdad en 
ia cuantía de las proposiciones se decidi
rá por sorteo

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos d¿ los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara 
da más ventajosa

61 en el plazo señalado para la oons 
titución de la fianza definitiva no fue.? 
constituida en forma reglamentarla y au 
cantidad suficiente, él adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo de; li
diador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Jaén.

£3 contrato de construcción o ejecución 
de la obra está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid. 8 de enero de 1997.—El Jefe 
nacional de la Obra. Luis Valero Ber
mejo. 1

294- 0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de las J O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de ias obras de cons
trucción de veinticinco viviendas de «ti
po social» y urbanización en Almadén 
(Ciudad Real), acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de Viviendas de 
renta limitada., de 15 de julio dé 1954, 
el Reglamento para su aplicación y los 
Decretos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 
3 de abril de 1956, y de las que es pro
motora la Obra Sindical de! Hogar.

Los datos principales y plazos del con

curso-subasta y la lerma de celebrarse 
el mismo son tos qu<* segu* lamente se 
indican:

D) Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactad*, por el Arquitecto don Luis 
Mosteiro Passaro.

El presupuesto d- contrata asciende & 
la cantidad de n millón doscientas 
ochenta y nueve mil trescientas cincuen
ta .■ nueve (i 89 359) pesetas con ochen
ta y seis (86) céntimos.

La fianza provisional que para partleí-, 
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de 'cual
quier Administración P. ovmcial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Ciudad Real es de vein- 
tlcuatrc mil trescientas cuarenta (24 340) 
pesetas oc« treinta y nueve (39) cénti
mos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 1c dei 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 357, del día 22 del mismo mes)

H) Plazos del conourso-subasta
Las proposiciones para optar al coni 

curso subasta se admitirán en la Delega
ción Sindica* Provincial d.e Ciudaa Real 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicar 
ción del presente anuncio « el BOLE
TIN OFICIAL DEL 1STADO. hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

Eli proyecto completo de las edificacio
nes» el pliego de condi . Iones técnicas en 
el que se desarrolla toclj k) relativo a las 
obras y circunstancias ^ue comprende la 
contrata, y el piiego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misina esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogai de 
la Delegación Sindical Provincial de Ciu
dad Real, en ia Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo dei Prado, números 
18 y 20, Madrid) y en el rnstituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, número 21, Madrid), en ios días y 
horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse. .

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real, a las doce horas del, primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa ia adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario, depositar La fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los. diez 
días siguientes al otorgamiento del con
trato.

La fianza defintiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda a 
disposición de la Delegación •Nacional de 
Sindicatos antes del ótorganúenió del 
contrato provisional o dentro de 185 diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEIL 
ESTADO, en ef caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta, del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de ’ los diez dias siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su oomienzo.



B. O. del E.— Núm. 17 17 enero 1957 Anexo único.— Página 201

III). F o rm a  de  ce leb ra rse  e l con cu rso - 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
ceuauua laciaüo* y seuuoob. ano de iu¿* 
©uaies contendrá ¿a propuesta económica, 
en .a que o» especificara con toda cían 
dact, y en letra, el importe voz el 
que ei ucitaaoi se compromete a ejecuta* 
lab odias con rigurosa y estricta suje
ción ai proyecto y ai plazo previsto para 
su realización Eh otro habrá ele con teñe1 
la documentación exigida para toma 
pai te en ei (’onc'irso-suoasta. isi como ia. 
reí eren cías técnicas y financieras de. 
concluiente La Jocumetacion exigida & 
eompunuia o  ios siguientes documentos

1.° Carnet Nadona* de lüenaaud del 
Ucitador o, en su caso del apoderado 
cuantió se trate de Empresa o Soci'^dad.

2.- Camei de Empresa con Respons* 
blbuad üei licitador

3. Escritura de constitución de la do  
ciedao ucitadcra

4. eodei suficiente para concurrir a 
concui so- subasta.

5.' Resguardo oe la Caja de Adminks 
fcracioi Sindical Provincial en ia que se 
haya efectuado ei deposito de la flanea 
piovisional

6.- Ultimo recibo de la contribución 
industnal o documento justificativo de 
no nadarse oougado a su pago

7.° Recibo justificativo de estar ai co
rriente en el pago de La cuota sindica*

8. Justificantes de encontrarse al oo 
rlente en el pago de Las prunas y cuotas 
de ios Seguros y Subsidios Sociales.

9.° Declaración acr ditativa de la oo 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen ei Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayó de 1955

10 Declaración y. en su caso, com
probantes de que ios materiales artículos 
y efectos que han de sei utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
racional (Ley de 14 de febrero de 1907)

11 Declaración de que el lidiador no 
ha sido inhabilitado adiiunstraclvamente 
para toroai a su cargo servicios u obra* 
publicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contrata! con e. 
Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse Los docu 
mentó» originales relacionados más arri
ba , los llenadores podrán presentar, sus 
muyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquiera otra cau¿a. 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los ann- 
mos efecto» en lo que al concurso- 
subasta se refiere que los documenta 
originales no presentados

Con las. referencias técnicas y financie 
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre Los dos mencionados 
aspectos se estime,convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y fonjiaián 
parte de ia misma, como Vocales: ti 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi 
vienda, el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de la C. N S ., el Secretario Téc
nico de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará éomo Secretario; el Arquitecto 
Asesor de ia indicada Obra; Administra- 
,dor o Interventor Deleg&dos de la C N. S., 
y el Delegado Provincial del I N. V. 
persona á quien éste confiera su repre- 
tación

De) acto del concurso-subasta dará e 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante él Notario, pro 
oediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admiti
dos a la aubast a,v adjudicándose provisio
nalmente el remate a la proposición eco

nómica más baja en caso de igualdad en 
cuantía de ¡as proposiciones se decidí 

rá poi sorteo
x Terminado e* remate, si no hay roela 
macioh. se devoiveian a los llenadores lo- 
resguardos de ios deposito» y deinas do 
cumeiitos presentados, reteniéndose lo* 
que se refieran a la proposición declara 
da más ventajosa 

Si en ©1 piazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y * n 
cantidad suficiente, el adjudicatario per 
aera la fianza provisional y se anulara ei 
remate.

El oastanteo de poderes, a cargo de. 
ucitador se declarará por ©i Letrado en~ 
ejercicio en Ciudad Real 

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra esta exento totalmente de) 
impuesto/de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid Vb de enero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo 

252—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E T y de las J O II S anuncia 
ei concurso-subasta de las obras de cons-‘ 
trucción de cien vivienda de «tipo so
cial», 3rupo escolar y urbanización en 
Lorca (Murcia) acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de Viviendas de 
rema limitada de 15 de juc.o dt- 1954, 
él r  íglamento para su aplicación y ios 
Decretos-leyes de . 14 de mayo, de 1954 y 
3 de abril de 1956, y de las que es pro
motora a Obra Sindica) del Hogar 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la formo. de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I ) Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificad .nes ha sido 
r redactado por el Arquitecto don Fernan
do Sanz Navarro. /

El presupuesto de contrata ascieqde a 
la cantidad de siete millones novecientas 
ochenta y dos mil selscienias treinta pese
tas (7.982 630) con nueve <9) céntimos 

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente- 
ha de ser constituida en la Caja ae cual
quier Administración Provincial Sindica) 
y a disposición del Delegado provinral 
de Sindicatos de Murcia, es de cierto 
nueve mil ochocientas veintiséis (109 826) 
pesetas con treinta (30) céntimos.
. Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 1 ° del 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 357. del día 22 del mismo mes);

I I ) Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso subasta se admitirán eñ la Delega
ción Sindical v Provincial de Murcia du
rante veinte días naturales, .contados a  
partir del siguiente al de la publicación 
dej presente anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, hasta .av< doce 
horas del día en que se cienre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de. condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
pbras y circunstancias que comprende la 
contrata. ;• el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares qué han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de Va Obra Sindical de) Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de 
Murcia. sita¡ en la cali. Sociedad, núme-, 
ro l; en la Jefatura Nacional de la cita
da Obra (paseo del Prado, números 18' 
y  20, Madrid) v, én el Instituto NacVonaí 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú
mero 21. Madrid), e¡ú los dias y horas 
hábUes de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una ves presentados,, 
fio podran reinarse

La apertura de los ^ores se verificará 
en 1 Delegación Sindical Provincia) dé 
Murcia, a 4is doce horas del primer día 
hábil siguiente ai de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegas.

Hecha poi tá ¿viesa .a auj ¿lunación pro
visional. 1a üoia Sindical dei Hogar po
drá requerii al remaiame para que, otor
gue. en el p*azo de diez días, un contrato ' 
provisional, debiendo en este caso ei ad
judicatario deposnai la fianza definitiva 
e inicial las obras dentix de los diez 
días siguientes al otorgamiento dei coa- 
trato.

La fianza deflntiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Madrid o en 
la respectiva De¿egacion de Hacienda a 
disposición de la Delegación Nacionaj dé 
Sindica tos antes del otorgamiento, del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al ' de la adjudicáción 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAd O, en el caso de que la Obra sin
dical aei Hogái no hubiere hecho uso de 
la facultad que le ooncede el numero pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En 
e* mismo piazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura publica, el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienza

III) Forma de celebrarse el concurso -
 subasta

Los llcitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y señados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en La que se especificará con toda Clari
dad, y en letra, el importe por el 
que el licitador/se compromete a ejecutar 
las obras con rigurosa y estricta suje
ción al proyecto y al pipzo previsto para 
su realización El otro habrá de contener ‘ 
la documentación exigida para tomar 
parte en ei concurso-subasta, asi como La? 
referencias técnicas y financieras d á  
concurrente. Lá documetaeión exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad dei 
licitador, o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad del licitador.

< .3.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5.° Resguardo de La Caja de Adminis
tración Sindical-Provincial en la que se 
haya efectuado «1 depósito de la fianza 
provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
nc hallarse obligado a su pago

7.o Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al có
rtente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Soclalés.

9.° Decláración acreditativa de ,1a ño 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el *Real Decreto 
de 24,de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y. en su caso, com
probantes de que los materiales, artículos 
y efectos que hari de ser utilizados en. la 
ejecución dé las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

/IT. Decláración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adminstrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras\ 
públicas ni está Incurso en ninguna otrá 
prohibición ©xpresa para contratar cotí ©1 
Estado.
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En el supuesto de que por celebrarse 
8Ímu*uiiieameiiie dos o ma¿ concuibUo 
suoaoia^ 110 pueuan presentarse ua docu 
zneuiob originales reiacioiiadob mas arri 
ba, iüb limadores podían presentar, su- 
tituyenüoios. testimonio notarial'de aqu«* 
líos originales. Cualquiera otra causa, 
jusuiieaaa a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta .os mis 
'xnos electos en lo que al concursa 
SÚoasta se relieve que loa documentos 
originales .10 presentados.

Con las 1 el ei encías técnicas y financie* 
ras se incluirán cuantos documentos 111 
foi'mativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes 

La Mesa estara presidida por el Dele
gado Sindical ■ Provincial, y formarán 
paite de la misma, como Vocales: d  
Piesideute de ia ' Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda, el Jefe de los Servicios Jurl 
dícos de la C. N. S., el Secretario Téc
nico de la Obra Sindical del' Hogar, quien 
actuará como Secretario, el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Administra 
dor o Interventor Delegados de la C ' N. S„ 
y el Delegado Provincial del I N. V. o 
persona a quien éste confiera su repre- 
tacioa 7

Del acto del concurso-subasta dará fe 
levaütara el acta el Notarlo que por 

urno corresponda 
Los so brees conteniendo las propuestas 

económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admiti
dos a la subastar adjudicándose provisio
nalmente ei remate a la proposición eco 
nómica más baja. En caso de igualdad en 
la cuantía d* Las proposiciones se decidi
rá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay reda
mación, se devolverán a los llenadores low 
resguardos de los depósitos y demás do 
cumentos presentados, reteniéndose 10? 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa 

- Si en el piaz© señalado para la con* 
, tltucion de la fianza definitiva no fuere 
, constituida en forma reglamentaria y rn 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se emulará el 
remate.

Ei bastanteo de poderes, a cargo dei 
licitado!, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Murcia.

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid. 10 de enero de 1957.—-El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

252-0,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E T y de las J O N S anunda 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta viviendas de «tipo 
social» y urbanización en Moraleja *Cá- 
ceresh acogidas a .los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de renta li
mitada. de 15 de Julio de* 1954. el Regla
mento para Vu aplicación y los Decretos- 
leyes t 14 de mayo de 1954 y 3 de abril 
de 1966. y de ¡as oue es promotora la Obra 
Slndiral del Hogar 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la lorma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican; r

I) Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido
redactado por e) Arquitecto don Fernan
do Hurtado Collar

El presupuesto de contrata ásclende 9
la. cantidad de dos millones novecientas 
ochefita y cuatro mil tresc ntas cuaren
ta y v '*  (2 984 341) pesetas con cuarenta
y dos (42). céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la u rja  de cual' 
qunr Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincia) 
de Sindicatos de Cácersa es de cuarenta 
y nueve mil setecientas, sesenta y cinco 
(49.765) pesetas con doce (12) céntimos

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con 10 establecido en el articulo I o del 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 357. del día 22 del mismo mea).

II) Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al oon- 
curso-subasta se admitirán e*. la Delega
ción Sindical Provincia) de Gácires du
rante veinte dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO hasta la.- doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas general* y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegaoión Sindical Provincai de 
Cáceres. en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 
18 y 20) y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, núme
ro 21, Madrid), en los dias y horas hábi
les de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindl. Provincial de 
Cáceres, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos,

Hecha poí lá Mesa la aujudicación pro 
vísiouai. ia Obra Sindical del Hogar pu 
ürá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez 
días siguientes al otorgamiento del con-> 
trato.

La fianza defintiva deberá ser depusi 
tada en la Caja General de Madrid o en 
la respectiva Delegación, de Hacienda * 
disposición de la Delegación Nacional de 
Sindicitob antes* del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de ios diez 
dias siguientes ai de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el numero pri 
mero de la condición quinta dei plieg / 
de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo deberá ei adjudicatario 
formalizar, mediante escritura publica, e. 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá mi 
ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de ios diez días siguiente* 
a) de haberse firmado Las obias deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir dei día de su comienzo.

III) Forma de celebrarse el concurso- 
subasta 

Los llcit&dores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, tino de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clart 
dad.’ y en letra, el Importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar 
las obras con rigurosa y estricta suje 
clón al proyecto y al p’azo previsto para 
su realización El otro habrá de Contener 
la documentación exigida para tomar 
parte en el concurso-subasta, asi como las

referencias técnicas y financieras del 
ooncunente L.a uocumetaciun exigiaa 
•ompunclra de ios ¡siguientes auemuemos?

1.° Carnet Nacional ae faenadaq del 
licitador, o, en su caso, dei apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Hespunsa* 
oilidad dei' licitador •

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad llenadora.

Poner ¿unciente para concurrir al 
concurso-subasta

5.° Resguaiüd de la Caja de Adminis
tración bnicucai Provmciai en la que 
haya efectuado el deposito de la fianza 
provisional.

6.u Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no haiiarse'obiigaao a su pago

7° Recibo justificativo ae estar al co
rriente en el pago de ia cuota sindical.

8.° Justiiicanie& de encona ai se al có
rlente en el pago de tas primas y cuotas 
de ios Seguios y Subsidios Sociales.

9 Deciaiación acreditativa ae ia no 
existencia ae ninguna üe tas íneompaii- 
biildaaes que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y ios Decietoa- 
leyes de 13 de mayo de 1955

10. Deciai ación y, en su caso, com
probantes de que ios materiales, artículos 
y efectos que han de ser utilizados en ia 
ejecución de las obras son de proauccion 
nacional (Ley de 14 de febrero ae i90D.

11. Decláiación de que el ucitadoi no 
ha sido inhabilitado admmstrativámente 
para tomar a su cargo servicios u ooras 
públicas ni está Lncuiso en ninguna rt a 
prohibición expresa para contrata!, con el 
Estado. ,

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados mas arri
ba, ios licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos testimonio notaría? de aque
llos originales. Cualquiera otra causa, 
justificaos a juicio de ia Mesa peimitirá 
que el aludido testimonio surta ios uim- 
mos efectos en lo que a i ‘ concu 1 so* 
subasta se refiere que los documentos 
originales, un presentados.

Con las refei encías técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos *a* 
íormaiivos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes

La Mesa estara presidida por ei Dejfv 
gado Sindical Provincial, y formarán 
parte de ia misma, como Vocaies el 

1 Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de ia Vi- 

‘ vlenda, el Jefe de los' Sei vicios Jurí
dicos de La C. N. S.. el Secretario 
nico de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario, el Araunecio 
Asesoi de la indicada Obra,- Administra- 
dor o Intervenlor Delegados de la C N. S.# 
y el Delegado Provincial del I N V o 
persona a quien éste confiera su repre- 
taclón.

Del acto dei concurso-subasta dara fe 
1 y levantara el acta el Notario que oor

turno conesponda
Los sobres conteniendo :as propuestas 

económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura 

1 ante dicho Notario de los sobres admiti
dos a la subasta, adjudicándose pruvisio* 
nalmente ej remate & la proposición eco
nómica más baja En caso de igualdad en 
la cuantía de las proposiciones se decidi
rá por so/teo.

Terminado ei remate, si no hay recla
mación. se oevolverán a ios lidiadores ios 
resguardos de los depósitos y demas do
cumentos presentados, reteniéndose os 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa

Si en el pl^zo señalado para ia cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentarla y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulara el 
remate.
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El oastan teo  de poderes a  cargo o& licitado?. 3e declarará por el Letrado 

ejercicio en Cáceres El co n tra to  de construcción o ejecución de la obra está exento to ta lm ente de1 Im puesto de derechos reales y de> timbr* del Estado.
M adrid 10 de enero de 1957.—El Jefe nacional de la  O bra, Lula Valero B ermejo.25143.

DELEGACIONES PROVINCIALES DE SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA  TRADICION ALISTA Y DE LAS J . O. N. S.
ORENSE

E sta  Delegación convoca concurso público p ara  ia adquisición de m aterial de oficina.El pliego de condiciones estará  de mar niflesto. d u ran te  los días y en horas hábiles (je oficina, en la Oficialía Mayor de iá C N S., y el plazo de presentación de proposiciones vencerá a las doce horas del día 29 del co rrien te mes, efectuándose la ap ertu ra  de pliegos al día siguiente en el local de la C. N. S.t a las diecisiete horas.El im porte del presente anuncio  será  de cuenta del ad jud ica tario  Orense, 12 de enero de 1957.—El Secre ta rio  Provincial de Sindicatos. Presiden te de la J. E. A. P., E nrique Mon- teasrudo G arcía.241—0 .
C o n c u r s o  p ú b l ic o

La Delegación Provincial de Sindicar tos saca a concurso público la adquisición de 60 toneladas de carbón de an trac ita  para la calefacción^ dei edificio de la  C N S.. con arreglo al pliego de condiciones. que estará de m anifiesto en la Oficialía Mayor de esta Delegación dura n te  los días hábúes y horas de oficina El plazo para la presentación 'de proposiciones finaliza el día 29 del corriente  mes de enero, a las doce horas, y el acto de adjudicación ten d rá  luear al siguiente día. a las cinco de la tarde.El im porte de este anuncio será de cuerna ael a d 1u di catarlo.Orense. 11 degenero de 1957.—El P re siden te de la Ju n ta  Económica Admin istra tiva  Provincial, Enrique ^lonteagu- do García.240—0 .
VIZCAYA

Se convoca concurso público p a ra  adquisición de  m aterial de oficina y confección de impresos, con destino a  losservicios dé la Óeiegación Provincial de S indicatos de Vizcaya Los pliegos de condiciones ^para el expresado concurso se encuen tran  de m anifiesto en la Secre taría  Provincial deesta C N S., sita  en Ercilla. núm ero 25. segundoEl plazo de adm isión da propuestas■* será cerrado a las doce horas del díaque corresponda a los quince na tu ra les  de nubl*'ración de este anuncio en el BOr ETIN* OFICIAL DEL ESTADO. BPbao. 11 de ehero de 1967.232—9 .
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BURGOS ^
R ef o r m a  de in s t a l a c io n e s  el é c t r ic a s

Peticionario: «E lee tra . Pasiega 8 A» O bjeto de la solicitud Se tra ta  de ele var la tensión de servicio.^ desde 5 000 s .12.0U0 voltios en lasv líneas de transporte ' de energía eléctrica propiedad de ia Em presa peticionarla, que, partlendp  de

o tra  existente en el limite de jb provincia de S an tander llega a Castriilo de Beza na, asi como sus, derivaciones que llegan a  Las C abañas, C abañas de v/irtus, Vir tus, Haedc. R obado  d fc las Puehi ib C illeruelo de Bezar.a, Bezana de Vaide- bezana. Montoto. Q u intanaente llo  Riañ> Castriilo, B alneario de C oreante y expío tación dei Lavadero de Arenas en C abañas de Virtüs.R eform a de los centros de tran sfo rmación trifásicos de 50 KVA en Oaoa ñas de Virtus y en el Lavadero de Are r.as. de» 20 KVA en Cilleruelo de Bezana en el B alneario de Corconte y en Virtus y de 10 KVA.. monofásicos, en Las Cabañas, C abañas de V irtus Haedo, Roble do, Bezana. M ontoto. Q uintanaentello . R iaño y Castriilo.Se em plearán m ateriales de proceden 
cia nacional Lo que se hace público a  fin  de que los industria les quv se consideren afecta dos presenten  lo-* escritos que estim en oportuno en esta oficina >(S an tander, 1 1 » en triplicado ejem plar, debidam ente rein teg ra lo s. en el plazo de diez dias a  par t ir  de esta publicación Burgos. 22 de diciem bre de 1956.—El Ingeniero Jefe, Antonio López Monis. 6.608—O-

HUESCA
Am p l ia c ió n  DE in d u s t r ia

Peticionario: C om pañía Aragonesa de Ind ustrias  Químicas. 8 . A.Em plazam iento de 1% in du stria : 8abi- 
ñánigo.C apital necesario para  la am pliación 12 527 000 peseras O bjeto ae  .La am pliación: En m fábrica de productos quím icos y electr ¿químicos que en La cite da localidad tiene la Sociedad peticionaria, au m entar la rapa cidad de producción de urea sintética desde la actual qup es de l 500 toneladas anuales a la de 3 000 toneladas por año C apacidad v características de la ins- tá laclón : La capacidad, una vez*llevada a  cabo la a m T ia ró n  sería como *p indi ca en el ap artad o  precedente, de 3.00U tone*adas por año de urea sin etica Las carac terís ticas de la instalación serían Ir* propias dei procedim iento Péch.ney con cuya firma francesa tienen establecido un co n tra to 'd e  colaboración técnica E lem entos a im portar: De F rancia y Alem ania, y por un valor total estim ado en  4.569 000 pesetas, pretenden m purtar los elem entos siguientes: Autoclave de síntesis: com presor para el gas carbóni co. presión de servicio 225 Ki'ugrainos centím etro  cuadrado; bomba oara inyec- ción de am oniaco, presión d* ' servicio 225 Kilogramos centím etro  cuadrado , her. yídor con tubos de níquel puco bomba a p papilla presión de trab a jo  ¿‘¿5 Kilogramos centím etro  cuadrado* aparato* de m edida, control y regulación hidroex trac to res centrífugos, continuo*, de acero inoxidable, tuberías para  alta  pre-, slón. de m etales especiales Lbs restantes elem entos y m ateriales para  esta am pliación serán  de pioceden- cia. nacional Se hace pública esta petición ra ra  que los industriales que se consideren afee tadps por la mism a presen ten en e) plazo dé diez días v por dúo .irado ló* escritos que estim en oportuno* en las oficinas de esta Delegación G enera F ranco 22 Huesca t i  de diciembre 1e I966—El Ingen iero  Jefe, Gonzalo M artí ?.pz-G1i de Bretós. 12,584—0 .

J A E N
N ueva  in d u s t r ia

Petic ionario: Don José M aría Campa- má. en nom bre de la Sociedad a  constitu ir «Sociedad A nónim a ’Revaiorización de Aceite*».

Em plazam iento: Provincia de Jaén  (a  determ inar»Capital* 23 800 000 peseta* (en ins1 a la ció! y edificaciones. 11 800 000 peseras).Objeto de la petición. Destilación continua de aceites de orujo y de oliva m aleados.Producción: 3.000 toneladas m étricas de aceites com erciales al año v 500 toneladas m étricas de ácidos grasos puro* al añoM aquinaria de im portación: -  Sección de desh id ra iación .—Bomba. recalentador y desh id ra tador al vacío en  acero inoxidable Sección de destilación.—Generado? de vapor a a lta  presión, con tubo de acero inoxidable, sin so ldadura caldera de des- ti-ación, recuperado? de calor, haz rubq- lai intercam biador de calor, refrigeradores, condensadores y otros elem entos auxiliares, todo ello en acero inoxidable.Sección de alio  vacio —1 erm ocom presor, condensador y bomba de vacío a seco Valor total de la Im portación peseta* 1.775400 
Resto de la m aquinaria  y m aterias orim as. nacionales
Se hace pública esta petición para que tan to  ios industriales que se consideren aíectados por la misma como los fabricantes nacionales que puedan .su m in is tra r elem entos cuyo im portación se soLcita presenten en las oficinas de esta De ega- ción de Industria , avenida del G eneralísimo, núm ero 4, los p e rito s  oue estim en oportunos, poi triplicado y debidam ente reintegrados, den tro  del plazo de diez dia$
Jaén , 11 de enero de 1957 —El Ingeniero Jefe, Luis Pascual G arcíá.
183—O.

SEVILLA
Peticionario: «Com pañía Sevillana de Electricidad. S. A,»
Objeto* Instalación de una caseta de transform ación de 75 KVA para alum brado y fuerza m otrie del pueblo de Gelves.
Todos loe m ateriales serán  de procedencia nacional..Se hace pública esta petición para que cuantos se consideren afectados por 'a  m ism a p u e d an 'p re sen ta r  los escritos que estim eq pertinen tes por duplicado y debidam ente reintegrados en el plazo de diez días, en estas oficinas
Sevilla, 6 de diciem bre de 1956.—El In geniero Jefe, M anuel Sagrara.
12.618—0 .

TARRAGONA 
Am p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: F ranc isr M ontané F ernández L Em plazam iento: Reus.C apital indu stria : 80.000 pesetas C apital am pliación: 49.000 pesetas. Objeto de la petición: Ampliar su taller mecánico, destinado * reparaciones m ecánicas en general, con un torno de dps metí y una m áquina de aserrar.Producción: No D uede^precisarse & ár depender de la d e m a n d a #E sta industria  em picará m aquinarla y m aterias prim as nacionales.Se hac¿ pública esta eticion para que los^lndustríales aue se consideren a fec ta dos por la misma presenten los escritos que es t;men oportunos en triplicado ejem plar, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación d_> In- d u .tiia , sitas en la ram bla del G eneralísimo. 25. entresuelo.
T arragona, 18 ue diciem bre de 1958,— El Ingeniero Jefe, José U .a Salvadores.
12.642—0 .
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

Los Ingenieros Jefes de ios Distritos Mineros que se citan nacen saoer Que fian sido solicitados los siguientes pericia 
de investigación y concesiones de explotación directa, en los términos municipales que se expresan.

Número 
del 

permiso
Nombre del permiso M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B O» de la provincia

Número       Fecha

BARCELONA 

Provincia de Barcelona
asa» «3 / Sta. Rosario» ............. Piorna ........... 129 S Clemente y Torreílas... 

CastelJcir Moyá y Cas-
telltersoi ......... .

Vllanova de Sau ..............
Molina ae Rey ..............
Pontóns .........................

172 W- 7-1956
3.475

a568 
a573 . 
3.577

«Sala» .................. ...........

«Amp a S Jaime» ..........
«La Negra» ...............
«Bienvenida 2 a» .................

Lignito .................................... .

Barita ............................ .......... .
Hierro ........................................
Plomo ....................................

633
50
20
20

172
158
153
158

19- 1-1996 
27 6-19i6 
27- 6-1956 
27 0-l9í>6a578 «Amp 2 a a S. Jaime» ...... Barita ................................. 30 Vllanova de Sau ..........¿ 153 27 6 19563.583 

3 587 
3.598 
3.608

ase»

«Vii gen del Carmen»
«Ntra Sra del Rosarlo» .
«San Luis» ..........................
«San Juan» .......... .............

«San Nicolás» —

Idem .........o..... ............... ..........
Idem ............ . ............................
Cobre .........................................
Idem .................................... .
Cuarzo ......................

144
10
80

160

76

$ Sadurn? de Osomort...
VUanova de Sau ............
S Martin de BruU .........
Mantseny y S Martín de
. Bruü ............ ...............
Ametlla del Vailés

152
152
183
133
163

26- 6-lp56
26- 6 1956 
1- 8-1956

1- 8-1956
27- 6-1956

Provincia de Tarragona
M H «Francisca» Cobre.....................................

ALMERIA
258 Ríudecols y A lfor jo ..... . 256 27- 5-1996

SSK* «Coto Minero del Mencal». Hierro ....................................... 55 Albolodúy .................... 216 22- 9-199689-110 «Glasgow» ....................... .... Idem .......................................... 10 Bacarés .....  ............. 214 20- 9-1956 
25- 9-1956 
11-10 1956 
15-10-1956 
17-KK1956 
19- 9 1956

38 111
39 115 
39 116

«San Isidoro» ..*.................
«Enrique» ............... ............
«Finuche» ..........................

Idem ........................ .................
Idem ..........................................
Idem ........... ..............................

48
25
48

Zurgena y Lubrín ..........
Albolodúy ..................... .
Zurgena ......... ...................

218
232
234

39 117 
89 119

«Isidohn» ..........................
«Bienvenido» ...................

Idem ..........................................
Plomo ..... ......... ..........

540
20

Lubrin ...............................
Ni jar ...................................

236.
21339.124 «San Juan» Hierro ...m* . . . . . » . . . . . 35 Paterna del fcfo 25Ó 3-11-1956

i 1 BADAJOZ-CACERES

Provincia de Badajoz
10496 «Atlte» .......... ....................... Hierro, estaño y otros .......... 30 Alburquerque ..... 223 5-10 1956 

5-10 1956 
0-iO 1956 

19-, 9-1956

10-10-1966

10 497 
10 499 
10 501 
10.502

«José María» ................... ..
«María de la Esperanza»
«San Román» . .... ............
«Amp a Flor de Extrema* 

dura»

Hierro .......................................
Idem ..........................................
Idem ................ ..........................

Idem .......... .......... ..

50
60

272

108

Idem ................................ .
Almendral .........................
Alange y Zarza de Alange.
Jetee de los Caballeros ...

223
224 
210

227
Provincia de Cáceres

8.319
8:320
0323
8.924
0391

«San Mateo» .................

«Santa Brígida» .................
«Las Mercedes» ..... ...........

«San Miguel» . . . . . . ............
«San José» ................ .. . . . .

Hierro y otros ..... ...................

Estaño, volframio y otros ......
Hierro .............%..........................

Estaño y volframio ..........
Estaño ........................................

450

87
250

57
20

Valencia de Alcántara y
8alorino ..........................

Valencia de Alcáptara ... 
Valdehuncai. Peraleda de

la Mata y Mill3nes ......
Valencia de Alcántara .. 
Perales del Puerto ..... .

224
226
212
228
215

6-10 1956 
8-10-1956

21- 9-1950 
11-10-1956 
25- 9-1956

\ GUIPUZCOA- ALAVA 

Provincia de Navarra
3056 «Virgen d$l Carmen» ......

«San Juan» ........................
Cobre ........... ............................ 1.134 Mués y otros ..................... 133 5-1119563.057 Idem ................... ...................... 521 Urbiola ........................ . i 135 •9-11 1956 

9-11 1956 
12-11-1956 
12-11-1936

3058
3059 
3.060

«San José» .................
«San Ramón» ....................
«San Luis» ........

V

Idem ............. ............................
Idem ..... ........................... .........
Hierro ........................................

HUELVA

128
60
80

Arta lona ............................
Mendigorría .............. r .....
Cirauqui ............................

135
136 < 
136

is . t o
13 781

«Ande» .................................
«Vfllo» ............... ..................

Pirita de hierro .....................
Idefh .......................................... '

2910
8.250

Paymogo ....... i...................
Paymogo y Puebla de Guz*

mán ....... .........................
Puébla de Guzmán y El Al

mendro ............................
El Granado y El' Almendro
Cumbres Mayores e Hirio-

jales ..............................
Fuenteheridos y Castaño

de Robledo .....................
La Nava ............................

E Cerro de Andévalo .....
Cortegana ..........................
Puebla de Guzmán .........

250 9-11-1956

13.782

13 783 
13.797

13 754
13.761
11771

«Olav» _ . . ............................

«Edna» ............ .......... ..........
«Hullera V i r g e n  de la 

Asunción» ................... .

«San Mamés» .....................

«Htdro-Nltro 1.a» ...............
«Segunda Ampliación a Ci

cerón» .............................

Ioem ..........................................

Idem .................................... ..
\

Hierro y hulla ........................

Hierro ................... ....................

Pirita ferrocobriza .................
Manganeso ..... ......................

5.800

7.175

63

20

294
54

248

249 
.247

242 ’
222
209

223
211
206

7-1M956

8-11-1958 
6-11-1956

30-10-1956

5-10-1950 
19- 9-1956.
6-10 1958 

21- 9-1956 
15- .9-1956

13 777 
13.779

«San Cayetano» .................
«La» Mercedes» •

Idem ..... ..... .............................
\

18
30



B. O. del E.— N úm. 17 17 enero 1957 Anexo úníco.— Página 205

Numen
de

peroneo
iNomore aei permiso M in e r a l . Has rerromi/ municipal

F'UDllt<*t< lOt» «ti 0i
dB U »  le  ia qrtivtncia

Numero P e o n a

13 785 
13 m

13 ?8i 
13.794

« Virgen de ios Reyes» ..
cLa Laguna» ................ «...

«Remedios» .......................
Santo Domingo» ............

Cobre ........................................
Manganeso ................................

Malaquita .................................
Manganeso ...............................

60
18

20
16

Aiájai .................,.............
Vi 11 a nueva de los Castille

jos ..................................
Santa Barbara de Casas... 
Almonastei, la Real ......

229

224
216
235

15-10-1956

8-10 1956 
27 9 1956 
22-10 1956

L  £  O  N

12 ib* 
12 18:

12 19,
12 22< 
12 221

12 231 
12 23:

12 23t 
12 245 
12 24< 
12 258. 
12 254 
12 255 
12 258 
12 259 
12 26.7 
12 285 
12.244

(Segunda Wágnei Quinta» 
<M.“ Guillenna» ..............

(Marocha» .......... ......... .
Anip a María Luisa» 

<San José 5 °» ................

.Amparo» ..........................
Cuquita» ...... ..................

C oto Bustelo» ...............
«CaiciHgré» .......................
C h e » ....... ........................
'O lviüo» ............................
\Sartu» ............................
'Ei hu iel» * .....................
<La Veliila 2?» ...............
<La Mocha» ....................
"Lb Pisada» .................. .
«Mocha Segunda» .............
((Sorpresa» ..........................

Hierro .......................................
Idem ..........................................

Idem y otros ...........................
Idem ..................................'.......
loem  ...... .................................

Idem ..........................................
Idem ....... ..................................

loem  ..........................................
Idem .........................................
Carbón (H .) ....... ....................
Cobre ........................................
loem ................... .....................
Hierro ......................................
Carbón .....................................
Cobre ....................................
Idem cobalto y manganeso ...
loem .............................
Carbón (H .) .............................

277
525

400 
'.69 

4 770

80
414

100 
200 
232 
56 

128 
22 

100 
40 
50 

, 21 
120

A [bares ...............................
Cubillos del Sil Ponferra- 

da y Cabañas Raías .. 
Cun-lio.- del su v Saucedo
Brazuelo ..........................
Balboa. Paradaseca y Tra-

badelo .................. .........
Boñar ..................... .........
Ba’boa y Vega de Valeár-
/ cel ................. .............
ÍYabadelo y Paradaseca
Vaidepiéiago .....................
Paramo Jel Sil ...... .........
Boñar ................................
Idem ................... ............
ViUalianoa dei Bierzo . 
Renedo de Valdetuetar ...
Veerarnián .........................
Idem .........................y........
Idem ............ .....................
Matallana de T o r io ..........

98
156
171

175
165

198 
193 ' 
213 ‘ 
182 
216 
221 
202
195 
216 
221 
218
196

16- 4-1956

30 4 1956 
13- 6-1950 
2- 8-1956

7- 8-1950 
26- 7 1956

4- 9-1956 
29 8- 1950 
21 9-1956 
16 3 1956 

. 25 9 1956 
2 10 1956 
8 9 1956

31 3 1956 
25 9 1950
2-10 1056 

27 9 1956 
1- 9-1956

O V I E D O

28 02b 
28 U30 
28 035 
28 049 
28 052 
28 054 
28 06] 
28 065 
28 i >7<>

28.072

28 073 , 
28 074 . 
28 076 
28 077'

28 076 
28 079 
27.948

27 997

28010
28 011 
28 032

28 044 
28 045 
28 050 
28 051 
28 066 
28 058 
28 066

«Ursula I a»  ........................
■<Aiige¡inea» ....... ..............
«Ani-p a La Sólitas .........
(íAmp a Sata» ..................
{(Santa Florentina» ...........
«Los Escobios» T.............
«Minerales del Nareea» .
«Él Sa riego» ..............
«Amp a 'oto Tahoces nú

mero 4» ..........................
«2 “ Ampliación a Minera

les de Narrea» ........
Cote» Tanoces rúmero 9»
«La A^iuriarra» ........ .......
«Cristina» ........................

x «Manuel» ..........................

«Joaquín» ..................... ......
«Ana» ..................... ......

«S an  Pancracio» ......... .....

4 a Amp a Acero» de 8o.
miedo» ...........................

«José Marv» ...................
«Espinel a'i» ....................
<Sat» Antonio y San Vi-

cente» ........ ........
«Mana Cristina 2 *» ,,, 
«La Sierra 2 a» .. ." ... 
Villa Ia>oon numero 4» 

«Villa ■ rascón número 5» 
«La Flor»
«M ineiaiés dei Narcea» . 
«M orita» ................. ..........

Hierro y otros .................... .
Caolín .......................................
Hierro ......................................
Icem ........................................
Idem ......................................
Icem ............................ .\.........
Caolín .......L ........................
Idem .....................................

Hierro ......................... ............ .

Idem ....................... ..................
Idem ..........................................
Idem ........................................
loem ..........................................
Idem ..........................................

Idem ..... ...... i............................
Idem ..........................................
Idem .........— ...... *.......... .

Idem ................................. ........
Caolín ......................................
Hierro ....................... ...............

Idem ..... ...................................
Cobre ...................................
lo tm  ................. ........................
Hierrb ............................... .
Idem ....................... ........... .....
Idem ........................................
Idem ........... .......... ..................
Cinabrio ............................. .

176 
120 
460 
56 

101 ! 
51 

147 
125

100

260 
36* 
400 
59 

3 892

237
66

7.496

458
150 
20

168
182
143
188
151 
20

234
36

Boal <........... ,....•.................
Proaza ................................
Luarca. .......................... .
Idem ........ i........................
Cudíliero ................
Sobrescobio .......................
Tineo y Miranda ............
Cudillero .............. ............

Luarca

baias - ................. .
Allande ...........................
Lianes ..............................
Cast-ropol y Vegadeo ..... 
Vegadeo. Caslropoi Tara- 

mundl v V de Oseos ....
CastrupoJ .................. ......
Vegadeo ...........................
Villa nueva de Oseos San

ta Eulalia de Oseos San 
Martin de Oseos «Astu
rias) y Fonsagrada (Lu
go) ..................................

lineo ...I....... .....................
Parres ....... k.....................
Mieres .................................

lineo y Salas ........... ..
Laviaria .............................
Idem ........ .........................
Orandas de Salinae .......
Pesoz ............................... .
Grado ......... ......... .......... .
Miranda y Tineo ....... ...;.
Piloña ............................... .

242
241
241
241
241
241
242
241

242

242
242
242
241

243
242 
241

161

234
234
234

234
235 
239 
234 
234 
239
234
235

25 10 1956 
24 10 1956 
24 10 1956 
24 1U 1956
24-10 1956 <
24 10 1956
25 10 1956
24 10 1956

25-10-1956

25 10 1956 
25 10 1956 
25 10 1956 
24-10 1966

26-10 1956 
25 10 1956 
24-10 1956

17- 7-1950

16-10 1906
16 10 1956 
16-; lo 1966

10 10 1956
17 10 1956 
22 10-1956 
16 10 1956
16-10 1956 
22 10 1956
18 10 1956
17-10 1956

Concesión directa de explotación ^

27.935 «V íctor» ............................. Carbón ..................................... 130 Oviedo ................. .............. 234 16-19-1956

SALAM ANCA 

' f Provincia de Salamanca

4526
4528
4555

4 584 
4 60‘¿ 
4627 
4 629 
4.631

«La Sombría» ...................
«José» ( .................... .......
«San Manuel*. ..................

«La Final» .......................
(Adelitb I I I »  ...................
«Isabel» ..................... .
«Angeiita» ........ ..............
«San Teodoro» ..................

Si heelita y otros ...................
Volframio y scheetita ..........
S.-heetlta v otros .............. .

Estaño e ilmenita ./............. .
Soheelita y otros ...................
Idem . ................... ...............
Volframio y otros ............... „
Scbeelita e ídem ..... .

180
34
26

65
39
80
20
20

Mozárbe* .;.......................
Bermellar de Camaces ... 
San Pedro de Rozados y 

Cilleros ei Hundo . ... ..
Puehia de Azaba ...........
San Pedro de Rozados ....
Mortüe ..............................
Saurelle ................ .........
San Pédro de Rozados .....

t ' *

147
147

17
28

128
125
128
129

9-12-1955
9-12-1955

8- *2-1956 
5 3 1956 

24-10 1956 
17-10 1956 
12 10 1956 
20-10-1956
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Número
del

permiso Nombre del permiso M i n e r a l PTas. Término municipal
Publicación en el 

«B. O.» de la provincia
Número Fecha

Provincia de Zamora

1.051 «Teresa» ........................ . Estaño y otros ........................ 273 Pereruela y Aimaras 117 28- 9-1956

SANTA CRUZ DE TENERIFE
1.575-Ñ
1.569-N
1571-N
1.572-N

«Candelaria» ..... .......... ..
«Risco Atravesado» ....4.... 
«Amp a Los Colineros U» 
«San Fernando» ..............

Piedra pómez (sección ~B) 
Idem y caolín (ídem id.) ......
Idem id. (ídem Id.) .............
Idem id. (ídem id.) ..............

221
420
253
274

Candelaria y El Rosario...
Arico ........... o......................
Idem ......................'..........
Santiago del Teide j  El 

Tanque ............................

120
121
122

122

5-19-1966 
010 1956 

10-10-1956

10-10-1956

TERUEL
4.884
4.885
4.886 
4 887 
4.889

«Litefe» .............. .../...........
«Mana Eugenia» .........
¿Pilar» ...............................
«Amparo» ...........................
«Victoria» .....

Hierro .......................................
Manganeso ..............................
Hierro .......................................
Idem ..... ...................... .
Cobra .............. ................*........

200
20
20
16
10

Los Olmos .....................,,,
Manzanera .........................
Idem ........................... ........
Idem ....................... .
Linares de Móra ..............

132
134
135
136 
136

2-11-1956 
7-11*1956 
ó-ii lyse 
5-U 1656 

12-11-1966

VALENCIA
1.828
1835
1.836
1.831

«María Amparo» ...............
«Ampliación a Santiago»
«San Vicente» ....... ...... .
«San Pedro» ......................

Arenas caoliníferas ................
Idem id  ...................................
Idem id. ...................................
Idem id; ..................................

16 
' 14 

50 
83

Onteniente .......... ...............
Titaguas ..:.........................
Villar del Arz. y Losa ... 
Alpuente .............. ..............

173 ' 
201 
197 
221

24- 7-1886 
25 8-1836 
21- 8-1956 
18- 9-1856

;
9 ZARAGOZA*

% 1 Provincia de Logroño *

3.224

3.228

«Peñalba»

«La Rubia» ,........... ..........

Hierro ...... ............ .........

Idem ..v ............. .......................

1.135

96

Villavelayo y Canales de ia 
Sierra (Logroño) Valle 
dé Valdelaguna (Burgos) 

Morcilla y Vinlegra ......

\

86
98

11- 9-1936 
18- 9-1968

- Provincia de Soria

889 
881 
878 
886 
885 
884
882
890

«La Optimista» .................
«Espeianza» ......................
«Sierra Madero» .... ..........
«La Pirita» ........................
«La Jauría» ... .................
«Los Templarios» .............
«María del Pilar» ..........
«Virgen del Monte» ..........

Hierro .............. ........................
Idem - ................«.....„.............
Hierro ................................... .
Cobre ........................................
Hierro ....................................
Idem ..........................................
Cobre ........................................
Hierro ................................ ......

100
25

225
30
30
40

90 
\ 60

Bératón .............. ...............
Borobia ............ .................
Clvega ............ ...................
Pobar .................................
Las Fraguas .....................
Valdejeña y Villar d e l

Campo .............................
Baratón .............................
Cueva de Agreda ..............

213
213
215
215
215

217
217
217

26- 9-1986 
26 9-1956 
3-10 1956 
3-10 1956 ' 
3-10-1956

8-10 1966 
8-10 1956 
8-10-1956

Provincia de Zaragoza

« 2.102
2.103
2.104
2.105
2.106
2.107
2.108

2.109

«Tres Amigos» ......
«Raúl» .................. .............
«Diana» ...... .......................
«Esperanza» ....................«...
«Nueva Esperanza» ..........
«La Cruz» ....... ............. .
«Rosa y Esperanza» ..........

«Ohaparrllla» ...........

Cobre ........................v...............
Sílice .........................................
Hierro .......................................
Cobre ........................................
ídem .................. .......................
Sai gema ...................................
Hierro ....... ......... ............ .........

Idem ..........................................

20 
20 
20 

11 000 
9.300

14*
2.073

100

Lécera .................. .............
Cálatayud .......................
Pomer ............ ....................
Luna, Valpaltnas y Ardisa 
Biei, Fuehcalderas. Uncas-

tillo y Luesia .................
Remolinos ..........................
Tarazona. Agreda y Voz-

mediano *.........................
(v «Boletín» de Soria) 

Saviñán. M o r é s  y Villar 
nueva de Jalón .............

218
214
214
213
213 
212
214
213
214

18- 9-1956 
19 9-1956 
19 9-1956 
18- 9-1956

18- 9-1956 . 
17- 91956
19- 91956 
26- 91966
19 9-1956

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y con
cesiones de explotación lo v e r ifiq u e  en e ;  término de treinta días oor escrito presentado en p> respectivas Jefaturas de Minas. 

6.372 6 390, 6 298, 6 302. 6.383. 6 381 6 317, 0.382 6.340, 6.339, 6.389, 6350. ( 388. 6.394, 6 369, 6 Ó74 y 6.073—0

OFICINA LIQUIDADORA DEL IM
PUESTO DE QERECHOS REALES

ELCHE
R e q u e r im ie n t o

Habiendo fallecido don Federico Ma
cis Rípoll en la ciudad de Arger (Africa 
dei Norte) el 20 de noviembre de 194H se 
reauiere a sus herederos don Antonio 
Maciá Ripoll y doña Rosa Rodríguez To- 
rregrosa para Que en eJ mazo de quince 
dia> presenten en esta Oficina Llquida: 
dora del Impuesto de Derechos Reales 
dé E che ios documentos necesarios para 
tributar por la mencionada herencia

Elche 24 de diciembre de 1956.—El Li
quidador (ilegible).

6.667—0.

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITEC
TURA DE MADRId

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938. se hace pública ia incoa 
ción en esta Escuela Superior del expe
diente para la expedición de nuevo tí
tulo de Arquitecto a favor de don Ovidio 
Botella Pastor, pot  extravio del que le 
fue expedido con fecha 24 de lunio 
de 1935

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si' tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid 22 de diciembre de 1956.—El 
Director. P. Bravo.

12*662—O.

DIVISION INSPECTORA DE LA RED 
NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 

ESPAÑOLES
N o t a

Declarada la urgencia de las obras ne
cesarias para la línea de comunicación 
entre la subestación de La Robla y la 
Central de Iberduero en Na vate jera, a 
los efecios de la Ley de 7 'efe octubre de 
1939, según anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de 
noviempre de 1955. cuyo texto legal ha 
sido sustituido por la Ley de '16 de di
ciembre ,de 1954. y al objeto de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
de la misma, se hace público que el día 
28 del actual, a las once horas, se pro
cederá ál levantamiento del acta previa
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a te ocupación deJ terreno necesario para 
las mismas en las fineag señaladas con 
el numeio 1 aj 5 7 y 8 de las dej teimi 
no municipal de San Andrés del Raba- 
nedo, haciéndolo constar por esta nota 
anuncio para que comparezcan los inte
resados o sus representantes legales o 
deleguen en persona autorizada, advir
tiéndoles que pueden hacerlo acompaña
dos de Peritos y requerir a su costa la 
presencia de un Notario, exhibiendo yfen 
dicho acto los títulos de propiedad, con
tratos. e tc , que Justifiquen su derecho 
a ifi misma.

Madrid. 11 de enero de 1967.—El Jofe 
de la División (ilegible).

Número de las fincas y relación 
de propietarios

1. D.a Agueda Fernández.
2 D Rafael Robla
3 D. Andrés García Guerrero
4 D. Manuel Herreras.
6 Viuda de Tejerina.
7. D Máximo García.
8. Fundación Sierra Plambey.
174—0.

„ *   — ----  — —
1LUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES 

TORES ADMINISTRATIVOS DE 
BARCELONA

E dicto

Don José María de Molina Rovira ha 
solicitado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
púb'.ioo a fin de que, en el plazo de seis 
meses, puedan producir reclamación con
tra la fianza cuya devolución solicita.

Barcelona, 19 de diciembre de 1956.— 
El Presidente, Juan B. Esteller.

12.590- 0 .

ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de valores a co tizac ió n  o fic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 5 del actual, y en uso de las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas e Interior de la de Madrid, ha acor
dado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial" de esta Bolsa de Comercio 45.000 ac
ciones, segunda serie; al portador de (JuL 
nientas pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 60.001 
al 105 000. inclusive, que han sido emiti
das en 25 de abril de 1956 por «Inmobi
liaria Urbis. S. A.»

Lo que se pone en conocimiento dél 
público en general a los efectos opor
tunos/

Madrid. 9 de enero de 1957.—El Secre
tario, Pablo Arizmendi.— Visto bueno, el 
Síndico-Presidente. Enrique García dp la 
Rasilla.

364—P.

 -----------------------7----- -—:-------- :----- -
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO

NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución de las” obras , de aibañilería 
para la Nueva Subsidiaria de ,Mahón 
(Menorca-Baleares). destinada al almace- 
¿amiento y manipulación de productos 
petrolíferos y para el tendido de tubería 
de d^carga, cuyo presupuesto máximo

es de 2 677.317,44 pesetas, se convoca a 
quienes pueda interesar.

Las ba^es. planos y demás detalles es
tarán de manifiesto én las oficinas centra 
de la C. A. M P. S. A., Departamento de 
Construcción (paseo del Prado, núm 6 
planta séptima,), y en la Sub-Agencia de 
la C. A. M. P. S. A. en Mahón, Cos de 
Gracia, número 52. todos los dias labo
rables, de diez a trece horas, durante el 
plazo de admisión de ofertas, que termi
nará e\ 5 de febrero de 1967, a las doce 
de la mañana.

Las proposiciones se presentarán por 
duplicado, en sobre cerrado y lacrado, 
exponiendo en el mismo: «Para ei con
curso Nueva Subsidiaria de Mahón».-,y 
dirigido al ilustrísimo señor Director ge
neral de la C A. M. P S A., ajustándose 
en su redacción al modelo de proposi
ción que se acompaña al proyecto.

Dichos, sobres se entregarán bajo reci
bo en la Secretaría General (paseo del

Prado, número 6), «Negociado de tecep» 
ción de pliego?* para concursos» o en
viarán poi coneo certificado, con acuse 
de recibo, considerándose en este caso 
como fecha de entrega la’ de recepcióa 
en C A. M P 8. A.

Madrid. 14 de enero de 1057.—El DI* 
rector general.

424—P.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA 

Compañía Española de Capitalización 

MADRID 

Fernández de la Hoz, 28. Tel. 204110

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mea de enero, nO» 
mero 8.421. '

396—P.

ADMINISTRACION JUSTICIA
AUDIENCIAS PROVINCIALES

ORENSE

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo

En el recurso contei.cioso-administrati- 
vo núm. 14 de 1956. interpuesto por el 
señor Fiscal de la Jurisdicción contra 
acuerdo del Tribunal ®rovincial de Con
trabando y Defraudación de 13 de febrero 
último, dictado en expediente núm 914 
de 1955. por el presente se cita, llama y 
emplaza al demandado don Antonio Pé
rez López, mayor de edad, soltero y vecino 
de León, para que en el término de veinte 
días se persone en los autos . conteste la 
demanda, previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Orense, 18 de diciembre de 1956.—£1 
Secretario (ilegible).

6.811—A. J. c.

JUZGADO» l ) t  PRIMERA INSTANCIA 
E INSTKI ( ( ION

BARCELONA

E d i c t o s

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta ciudad en 
providencia de esta fecha, dictada en la 
Sección 1.» del Juicio, universa) de quiel 
bra de don Santiago Femema Coll. por 
medió dej presente se hace pública la 
nueva y última Juntá general de ¿Cree
dores para proceder al nombramiento de 
nuevos Síndicos, por no haber concurri
do acreedor alguno a la última Junta de 
acreedores convocada, habiéndose señar 
lado para que aquélla tenga lugar el día 
veintiuno de febrero próximo entrante, 
y hora de las dieciséis, en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la pianta 
baja del Palacio de Justicia, salón de 
Víctor/Pradera, sin número, de esta ciu
dad. a cuyo fin se convoca a los acree
dores de ignorado domicilio a la con
currencia de la expresada Junt£, con la 
prevención de que en el caso de no com
parecer se entenderá que renuncian a 
ios derechos que puedan asistirles en lo 
que a ia tramitación de este Juicio uni
versal se refiere, así como que se levan
tará la quiebra. Quedando en libertad de 
acción para la efectividad de sus crédi
tos en el juicio correspondiente, y la de 
que deberán comparecer personalmente, 
o por medio de apoderado con poder bas
tante y el título justificativo de su cré
dito, haciéndose todo ello público a/los 
efectos legaies procedentes.

Barcelona, nueve de enero de mil no* 
vecientos cincuenta y siete.—El Secreto* 
rio. Felipe Ortuño.

171—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Jtle2 de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta ciudad en providen* 
cia de fecha de ayer dictada en el ramo 
separado sobre declaración de herederos 
de doña Filomena Gil Bevet. de sesenta 
años de edad, fallecida en su domicilio 
de la oalle dej Beato Oriol, núm i bajo 
derecha, el día cinco de dici?mbre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, por e. pre
sente se anuncia nuevamente la muerte 
de aquélla sin testar, de la que se igno
ra el lugar de nacimiento y 1 se llama a 
los que se crean con derecho a la heren
cia para que comparezcan ante esté 
Juzgado a reclamarlo dentro del térmi* 
no de veinte días, bajo apercibímien o de 
que si no comparecen los ascendí euteí. 
descendientes ni colaterales dentro dá 
cuarto grado a reclamar la herencia da 
la causante en «1 p azo indicado, les pa
rará erperluicio a que hubiere lugar en 
derechp; todo ello por haber transcurri
do el término del primer llamamiento 

t sin que se haya presentado a reclamar la 
herencia ninguna de las personas Incr
eadas.

Barcelona, dieciocho de diciembre do 
mil novecientos cincuenta y seis.—El So» 
cretario, Arturo Nieto.

6.663—A. J.

GRANADA

' Don Antonio Sánchez Jáuregui, Magia? 
trado, Juez de Primera Instancia nú* 
mero uno de Granada,

N  . . . . . . .

Hago saber: Que por providencia de esta 
fecha, dictada en procedimiento indicia! 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. instado por don Francisco Zurita 
Montes contra dor. Antonio y don Andrói 
Montes Escobar, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de. veinte 
días,, las fincas especialmente hipotecadas 
siguientes: , ■ -

Propiedad de don Antonio Montes Hfe- 
cobar, en término de Granadal—
. 1) La mitad proindiviso con su herma
nó doña Mana de los Angeles Montea 
Escobar de una casa de moderna cons
trucción, a la -entrada del camino de A> 
milla y final del pa§eo de San Sebastián, 
demarcada con el número doce moderno, 
y se compone, por su fachada principal, 
de un cuerpo que. consta de planta baja 
y dos pisos, con diferentes viviendas y 
por su parte superior, de otro cuerpo, 
también con planta baja y dos pisos des
tinados a viviendas: ambos cuerpos* es
tán reparados por un patio, en el que hay
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un lavadero, un aljibe para agua potable, 
Con un grupo de motor bomba, y en el 
centro* unas escaleras que conducen a un 
sótano con viviendas, encima dej cual 
está el cuerpo de edificio posterior Mide 
todo quinienios diecisiete metros cua
renta decímetros y veinte centímetros 
cuadrados. \

Linda: Derecha, entrando, casa de doña 
P.lar González Lacomba; Izquierda, resto 
de la casa de que és;a se “disgregó paso 
de acequieros por medio; espalda Huer
ta del Duque de Gor>y otras de doña Pi
lar González Inscripción: libro 654. fo
lio 99. finca 16 982, primera Tasada en 
ciento cincuenta mil pesetas.

2) La mitad proindiviso de otra casa 
sita a la entrada del camino de Armilla. 
dividida en dos viviendas de construc
ción antigua, números 14 y 16 moderno. 
ia número catorce tiene dos cuerpos de 
alzado, patio y corrai. y ,1a número die 
ciséis otros dos cuerpos y patio, y aí fon
do de éste otro pequeño edificio con dos 
cuerpos y un sótano Mide todo ciento 
seis metros veinte decímetros cuarenta y 
siete centímetros y cuarenta milímetros 
cuadrados Linda derecha, entrando, la 
antes descrita, paso de aceauieros por 
medio, izquierda: la Posada de Santa 
Teresa, de doña Pilar Montes Escobar; 
espalda, la huerta del Duque de Gor Tns- < 
cripción libro 561. folio 26. finca /14.803, 
sén'ima Tasada en sesenta y seis mil pe- 
tíetas

Propiedad de don Antonio/ Montes Es
cobar

3> Huerta hombrada de San Sebas
tián en el paseo de este, nombre, de ochó 
mil sesenta v ocho metros. ochenta v 
ocho metros och°nta v ocho centímetros 
cuadrados, dentro de cuyo perímetro 
existe una casa un patío v up pequeño 
callejón, formando todo una sola finca 
Dicha casa que se halla hoy destinada » 
pesada tiene uno y dos cuerpos de alza
do, siendo su área labrada trescientos 
ocho metros ochenti- y seis decímetros 
cuadrados, ocupando ei patio y el peque
ño callejón que existe entre el edificio y 
el paseo ciento cincuenta v nueve metra4»

* catorce decímetros o sea. en total miden 
cuatrocientos sesenta y ocho metros Cua
drados Linda toda la finca Saliente o 
derecha saliendo, casa de doña Pilar 
Gon: dea Lacomba; Norte o espalda el 
rio Genil. Poniente" o izquierda. eJ carril 
que conduce a las Huertas, Mediodía o 
frente, el paseo de San Sebastián y finca 
de doña Pilar González Lacpmbá inscrip
ción Libro 375. folio 55. finca II 846 no
vena Tasada en doscientas diez mil pe
setas

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzga
do. se ha señalado el dia .veintiséis de fe
brero próximo, y hora de las doce, ha- 
ciriJote constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores con 
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en la Caja Géneral de Deposito* 
un cantidad igual por lo menos, al diez 
poi ciento del tipo de subasta Que servi
rá tipo para la mlspia el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
y que se consigna ai pie de la descripción 
de cada finca Que los autos y la certifi
cación de) Registro a que se refiere la re
gla cuarta están de manifiesto en la Se 
cretaría que se entenderá que todo lid 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere—al cré
dito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili* 
dad dt los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate

Dado en Granada a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis—El Juez. Antonio Sánchez Jáure- 
fui —Elx Secretario (ilegiblsj.

356—A. J.

MATARÓ 

E d ic t o
/

Don Juan Antonio Sapera Pina* Juez de 
Primera Instancia ejerciente de la ciu 
dad de Mataró v *u partido. 1

Poi ei presente nago >aber Qüe en 
virtud de lo acordado en resolución de 
hov dictada en los autos de procedinnen 
to Judicial *unmrií del articulo 131 de 
la Le> Hipotecaria oromovidos por don 
Mariano Cid Gatcia maye». de edad ln 
d istrial v vecino de ésta *óntr« don Mi 
gue*‘ Reniu y Puig. mayor de edad, tam
bién mchisma v de igua. vecindad po; 
ei piesente se' i*acan a primera v púoiica 
subasta poi término de veinte días los 
siguientes bienes 

l c Casa de bajos solamente señamda 
coi ei numen 66 en la calle de Wifr*»do 
de esta ritmar de .VIai aró con gran pa 
tio detrás; ocupa la extensión superficial 
de 838 metros 31 decímetros cuadrados, y 
linda at Norte con la casa numero 68 
de la propia calle ai 3ur con Salvwdoi 
G»abulosa v doña Joaquina Castelló y 
narte con oánc d* ca>«s de ¡a ••all* de 
Meléndez, al Este con patios de casas 
de la calle del Parque, y al Oeste, con 
la calle de su situación 

Inscrita en ei Registre' de la Propiedar 
de Mataro a! tomo l 006 iljaro 311 de Ma 
taró, folio 104 finc8 número 9 564 ins- 
cripción primera 

Valor de esta finca señalado en la e» 
crt.ura de constitución ,de hipoteca tí 
tulo de dipho procedimiento ciento treln 
t,a mil pesetas 

2.r Casa de bajos solamente, señalada 
con el número 68 en la calle de Wifreáo. 
de esta ciudad; ocupa la superficie de 
86 metros 61 decímetros cuadrados, lin
dando aj Norte, con la casa número 70 
de la propia calle a) Sur con la finca 
ántes descrita, o sea la casa.número 6é; 
al Este, con patios de la casa número 65. 
antes descrita, y al Oeste, con la calle 
de su situación 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido al tomo 1006. libro 311 
de Mataró. folio 107 finca 9 565 inscrip
ción priméra '

Va^or de esta finca señalado en la es
critura de constitución de hipoteca, títu 
lo de dicho procedimiento- cincuenta mil 
pesetas

3 o Casa señalada con el número (70 
en la calle de Wifredo de. esta ciudad 
de Mataró. compuesta sólo de bajos, 
ocupe la extensión superficial de «86 me 
tro.** cuadrado- 61 decímetros cuadrados 
v linda al Norte, con don Miguel Reniu 
a! Sur con la -rasa número 68 antej- des
crita. al Este, con patio de dicha casa 
v al Oeste con *a cali* de su situación 

Inscrita en el Registro de 'la Prople 
da * de este partido al tome 933 Mbro 289 
de Mataró. folio 40 vuelto, finca 5902, 
inscripción trece

Valoj de la finca señalado en ia escri
ture dé constitución de hipoteca antes 
aludida cincuenta mil pesetas 

4.° Una porción de terreno sito en la 
ciudad de Mataró en la que existe edi
ficada una fábrica, con frente á la calle 
de Wifredo donde está señalada con el 
número 72 de extensión superficial 627 
metros 25 decimetros cuadrados, lindan
do poi Norte con paseo de' la Geganta 
y parte con Antonio Col!; Sur. con ei 
señor Reniu. al Este con Antonio ColJ 
y sucesores dé Jaime Busquéns. y al Oes
te, con calle de Wifredo 

Inscrita en el Registro de la Propiedad I 
de este partido al tomo 997 libro 308 de 
Mataró folio 245. finca 9 410. Inscripción 
primera |

Valor de la descrita finca señalado en 
la escritura de constitución de hipoteca ! 
antes mencionada: doscientas cincuenta 
mil pesetas.

SU acto dai remato tendrá lUgar en la

Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia ei dia veintiochr de fQ; 
brero próximo, y hora de la.*- doce d»- su 
mañana, najo las siguientes condiciones: 

a> Dichas fincas se subastarán for
mando cuatro lotes separados e indé»>en- 
dientes

b) El remate se iniciará por la des
crita en cuarto y último lugar o sea la 
porción de terreno sito en este ciudad en 
el. que existe edificada una fábrica y 
sucesivamente las otras tres .poi su or
den. si bien respecto de dichas tres pri
meras tincas urbanas en tanto en cuan
to el precio que se obtenga pot el remate 
de la cuarta finca antes mencionada no 
baste a cubrir las responsabilidades pen
dientes ide pago en dicho juicio

c) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Júzgado o en el es
tablecimiento público destinado al afec
to una cantidad Igual ñor los menos al 
diez por ciento del valor asignado a cada 
una de dichas cuatro fincas en la escri
tura de préstamo base de los autos

d) No se admitirá postura alguna que 
sea inferior al valor fijado a cada une 
de dichos cuatro Inmuehles en la escri
tura constitucional.

ei Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaria 

f> 8e entenderá que todo Untador 
acepta como bastante ia titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los/ preferentes, si los hubiere a) cré
dito del actor continuarán suhsister tes, 
entendiéndose oue el rematante los acep
ta v queda subrogado en la responhabi
lidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate 

gi El acreedor demandante podrá con
currir como nostor a todas las subastas 
sin necesidad de consignar cantidad al
guna oara to*mar oarte en la licitación.

h) E) remate podrá nacerse a calidad 
de ceder a tercero 

Dado en Mataró a cuatro de eheri de 
mil novecientos cincuenta v siete -  El 
Juez de Primera Instancia. J A Sapera 
Pina.—El Secretario Miguel 8errano.

400—A. J.

T I N E O

E d ic t o

Don Demetrio Morán Morán Juez Munl* 
dpal en funciones de Primera Insta»- , 
cía de esta villa v su partido

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha dictada eñ las autos univer
sales de quiebra de la entidad «Cerámi
ca de San Juan S 4 »  que se tramitan 
en este Juzgado. \se ha acordado señalar 
para la primera Junta genera: en la
que deberán ser elegidos los S-nrticc  ̂ de 
la mencionada quiebra el día veintiocho 
de los oorrientes. a las doce horas en el 
local del Juzgado de Primera Instancia, 
sitó en e) Palacio de Justicia de *at,a 
villa v

Y  a fin de que sirva de citación h ios 
acreedores de la referida 'entidad des
conocidos v de domicilio ignorano se ex
pide ta presente oara su Inserción en él 
BOLETIN, OFICIAL DEl FRTA1 >n 

Dado en Tineo a ocho de enero de mil 
novecientos oincuepta y siete. — El Juea 
Demetrio Morán Morán. — El Secretario 
(ilegible1). "

413—A. J.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 200 de 1947, Cefe- 
riao Molina Muriüo.— (20).
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